
 

    
 

                                                                                                                                
 
 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN  

RECOMENDADO FAVORABLEMENTE (OBSERVACIONES MENORES) 

 
 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley N°21.553, conocida como Ley Uber, que introduce nuevos requisitos para los servicios de 
transporte en aplicaciones, los conductores enfrentarán desafíos para adaptarse a estas regulaciones. En la región de Arica y Parinacota, 
estos conductores juegan un papel vital, proporcionando una fuente crucial de ingresos y un servicio esencial para la comunidad. Este 
programa tiene como objetivo ayudar a los conductores de servicios de transporte en aplicaciones a adaptarse a las nuevas normativas, 
mejorando la formalidad, seguridad y calidad del servicio. 

El programa se centra en apoyar a estos conductores, promoviendo un entorno laboral más seguro y formalizado, a través de Capacitaciones 
sobre la ley 21.553 y Seguridad Vial, Cursos de Conducción Profesional licencia A-2, Financiamiento Licencia Profesional A-2 y la entrega de 
bienes (kit de seguridad). 

 

Solicitud Presupuestaria Total (M$): 503.160 
Duración: 1 año 
 
PROPÓSITO 
Disminuir la brecha de informalidad e irregularidad en el rubro de transporte de pasajeros conductores de empresas de aplicación de transportes. 
 

 
  

EVALUACIÓN EX ANTE - GOBIERNO REGIONAL 2025 

NOMBRE DEL PROGRAMA:   MOVILIZATE SEGURO EN LA REGION DE ARICA Y PARINACOTA 

VERSIÓN 2 

GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 



 

    
 

 
 

DESGLOSE DE SOLICITUD PRESUPUESTARIA ANUAL 

Componente 
Unidad de medida de 

producción 
Gasto estimado 

2025 (M$) 

Producción estimada 
(2025) 

Gasto Unitario estimado 

(M$) 

Capacitaciones sobre la ley 

21.553 y Seguridad Vial 
Personas capacitadas 

 
108.000 

  
900 120,0 

 

Curso de Conducción Profesional 

licencia A-2 
Beneficiarios con curso 

realizado 
292.000 900 324,4 

Financiamiento Licencia Profesional 
A-2 

Beneficiarios que 
obtienen la licencia 

44.100 900 49,0 

Entrega de kits de seguridad para 
auto 

 

Kits entregados 35.100 900 39,0 

 
Gastos de administración (GA) 

 23.960   

 

Gasto Total 
 503.160   

Porcentaje de GA  4,7%   

 
 

POBLACION 

Tipo Población Descripción 2025 (cuantificación) 

 
Población Potencial  

Conductores(as) de empresas de aplicaciones de transporte (EAT) de la comuna 
de Arica. 
  

S/i 
 



 

    
 

 
Población Objetivo 

Los criterios de focalización que se aplicaran a los conductores para participar 
en el programa son: 

✓ Residentes de la región de Arica y Parinacota 
✓ Mayores de 20 años 
✓ Sin antecedentes penales  

900 

Beneficiarios 

 

 

El Programa atenderá toda la población objetivo. 

 

900 

 
 
 
 

INDICADORES 

Indicador de Propósito Fórmula de cálculo Valor 2025 

 
Cantidad de conductores 
informales de EAT en la región 
de AyP que lograron regularizar 

 
(N° de conductores informales que regularizaron su 

actividad en la región en el año t/ / N° total de conductores 
de EAT informales que existen en la región) x 100 

100% 

Indicador Complementario Fórmula de cálculo Valor 2024 

IN/C Fórmula de cálculo Valor 2024 

 
  



 

    
 

 

EVALUACIÓN EX ANTE PROGRAMA NO SOCIAL 

Calificación final: Recomendado Favorablemente (Observaciones Menores) 
 

 

Pilar evaluado Revisión 
Cumple con mínimo del 

pilar 

Comentario General 

• El Diseño del Programa supera los requisitos mínimos para lograr 
un diseño adecuado y consistente con el problema público 
identificado. 

 
 

 

Diagnóstico del problema 
• Sin observaciones relevantes en la dimensión. 

 
  

S 

Población 
• Sin observaciones relevantes en la dimensión. 

 
 

Objetivo y Seguimiento 
• El nombre del indicador de propósito debería plantearse como 

porcentaje. 
 

 
 

S 

Estrategia y Componentes 

• Sin observaciones relevantes en la dimensión. 
 

  

S 

Calificación diseño  RF 
 

 

I: Insuficiente, S: Suficiente, RF: Recomendado Favorablemente, OT: Objetado Técnicamente. 
 

 

FECHA DE CALIFICACIÓN ENERO/2025 

 


